
 

RADICADO: 2015-000579-01  

 
CONSTANCIA: 27 de marzo de 2023. Señor Juez:  Le informo que, en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, existen unos títulos 

judiciales consignados a órdenes de este Despacho Judicial donde figura como 

demandante la señora SANDRA LILIANA PEDRAZA con C.C. 65772805 y como 

demandado el señor CESAR ANDRÉS PUELLO con C.C. 72203922, los cuales no 

han sido cobrados y consultado el sistema de Justicia XXI, no existe proceso 

alguno donde figure como demandado dicho señor, se anexa reporte de títulos 

judiciales. Sírvase proveer. 

 

MAJIL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintisiete (27) de marzo dos mil veintitrés (2023)     

   

Vista la constancia secretarial y el reporte de títulos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, se ordena oficiar al pagador del Ejército Nacional, con el fin de que 

informe por orden de que Despacho Judicial, para que proceso, con que radicado 

y a favor de quien, se ordenó el embargo al señor CESAR ANDRÉS PUELLO con 

C.C. 72203922.  

 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  



Aleg       
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